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RESOLUCIÓN EXENTA 7P N° 11826 / 2021
MAT.: AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE COPAGO POR EXTRAVIO

DE B.A.S.
VALLENAR , 21/12/2021

 
VISTOS: 

Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 1 del 2005 del Ministerio de Salud; Decreto Supremo N°27/2018 del
Ministerio de Salud; la Res. Exenta. 4A N° 28 del 20 de marzo del 2019 del Fondo Nacional de Salud; y lo establecido en
la Resolución N°7/2019 y sus modificaciones de la Contraloría General de la República.
 

CONSIDERANDO:

1.- La solicitud presentada por don/a Marisel Araceli Páez Irarrázaval; RUN N° , copago correspondiente al
o los B.A.S Folio/s N° 396603021, ascendentes a la suma de $6.250.- (Seis mil doscientos cincuenta pesos)

2.- La declaración jurada efectuada por el o la solicitante en relación con el extravío del original del o los BAS ya
singularizado/s;

3.- Que la Resolución 7P N° 11711/2021 de fecha 20-12-2021 contiene errores en su confección, dicto lo siguiente.
 

RESOLUCIÓN:

1.- Anúlese Resolución 7P N° 11711/2021, de fecha 20-12-2021

                                                        
Anótese, Comuníquese y Archívese.

¨POR ORDEN DEL DIRECTOR¨
 

"Por orden del Director"

  
  MATILDE ZAVALA GODOY

  JEFE(A) SUBROGANTE
  SUCURSAL VALLENAR
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